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�E LA FUNOACION DE 

Etirnina d o el dorntc¡t¡o Eliminado el dorruc¡l¡o 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

Elimi na do Id Iir ma de confor mida d con las aes ctuoone s RR 1774/18 y RRA 1780/18 que e stabrecen que- L:1 fi nna e� 
conside r ads e.orno un atributo de l.:1 pe r sooalid ad d,.., IO"::, individuo:.., e n virtud dt> que .,;i tr aves de e'.>td 3,¡,, pued e id4::!"nl1Í1c..::1r 
d una per s ona. por lo q¡ue �e consider a un dato persona! y, ciado que p ara otorgar �u dCCE'":,O se necevte el 
corwe ntirnierito d@ '-.o titular, f'<; intormarión clavitie-ad a comoconfid@nc:i.=.l contorm@ al articuto 1 i 1, fracción 1, d@ la lpY 
Federal de Jr anvparerrcia vAcce'SO a la Información Pública. 

l. En fecha 19 de noviembre de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el domicilio 
señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la 
inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 19 de noviembre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
0260/2024) evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la 
Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que· 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicables a la 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

Reci h- on,q \·no{ 
1-1 / l__ 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de} Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Miriam Andrea Velázquez Bastida representante legal de 

ingresada ante este Órgano Político Administrativo el 
19 de noviembre de 2024 y que se le asigno el número de DPCMA 215, donde solicita la valoración de 
árboles, que se encuentran ubicados en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 
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Visto el folio DPCMA 215 de focha 06 ele noviembre de 202r\, mediante el cual dice lo siguiente: ( ... ) 
"Por medio del presente escrito solicito a esta Honorable Dirección, autorización para realizar la poda 
ele aclareo y limpieza de 2-0 árboles ahuehuetes ubicados en 

Al.c,-:Jdía 
i\lval'O Obregón. mismos que ::;e encuentran adoptados por mi. representada (adjunto autorización)". 
Y con base en los Artículos 75 nuruercl V de la Ley Orgánica de las Alcaklícs; Artículos 106, 108, 

109. 11 O, 1 lI y 112 de l;i Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma 
Ambienta) para el Distrito Federal NADF-00 l-RNAT-2015, s-c emite el siguiente; 

DICTAMEN TtCNI CO 

Eliminado el dorrucu¡o 

1 DlRECCIÓñ 
! 
L- .. --·----- 
j REFKRJ!:i',CJ 

Eliminado el domicilio 

-----r- ----------·----- 
j UIHCACIÓN 
Í Vía Pública 

1 .l)lCTAMÉ--:-�-j 026/\1,.,00] 
! NO l . - . VI - - . 
! J . • 1 . ",.. .. •-1------- 

-------·--·---------·-·•·· 

l_j�?'r. __ 1_c_ -:_ 1_,- 1_ :.- �_ .... -N_- •. _T -� l- �_ :��.,.... !, •_ -1v_- í_ i_ r_ i_ a_ l_ l_ 1_:_ \1- 10- ·re_a_V_ cl_ á_ Í',\- 1\- IO_ ?._B,;t- �t- id_a __ 
. __ 

i FtCHA: ¡ 19 de noviembre de 2024 ¡ HúR.A.: i ! O:.•.íO 

¡ 
i ____ ¡ 

H. :PLANTEAMJENTO DKL PR013LE:\-TA 
Se solicita 1ft autorízaclón pira poda de aclareo de copa y poda de limpieza d�� copa de 20 Ahuehuetes. 
P0r k1 tanto, �e debe conocer cuántos de los árboles mencionados requieren del manejo asignado en In 
solicitud. Esta autoridad debe constatar dicha petición a fin d� emitir la autorización correspondiente. 

m. ELEiVrENTOS 
lII.l. Determinar cuántos d� los 20 nrbo\e,_ requieren el manejo asignado en la solicitud. 
JII.2. E valuar el estado ffsico y sanitario <l0 cada uno <.k los 20 árboles. 
lU.3. Sugerir el manejo necesario. 

iv. PH.OCEDlMJI�NTO 
lV.L Con feche 19 d� noviembre d� 2024, a las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Amble te SI.'. constituyó en d domicilio: 

Álvaro Obregón. Ciudad d� México. 

Siendo atendidos por la C. Angélica Villa, para encontrar la ubicación de los 20 Ahuehuetes. 

IV.?.. Se realizó validación del dictamen técnico signado por la Bióloga Marccla Verónica Curiérrez 
Garduño con acreditación de Dictaminador Técnico emitido por la Secretaría del l\'íedio i\mbicrll\:: 

., ¿ 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
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(SEi )EivlA) con folio número 153 y vigencia del 13 de noviembre de 2023 al 13 de noviembro del 2024. 

IV .3. Asim ismo, se realizó la vuloración visual de los árboles conforme a lo establecido 0n el Anexo 
1 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT·•2015, el cual establece los 
requisitos y cspecificacione-, técnicas que deberán cumpli¡ las personas físicas y morales de carácter 
público o privado, autoridade», y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en i:.-1 Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), encontrando lo siguiente: 

1 V.3. l. Se constató la presencia de 20 árboles com únrncute conocidos como Ahuehuete iTaxodnnn 
1111t<:r1matum Ten). Cuyas medidas d:1sornéLdCüf, son consístenres con lo manifestado en el 1\nc:ú1 
2 respecto ni análisis grupal Jet aI'búlrnlu y adjuntado en la solicitud. 

]V.3.2. Dadas la condición físic.,s y 1;rtn1üwias de los árboles, se proponen las siguientes acciones 
de manejo: a) poda de limpieza de copa, misma que se limitcm\ n b rcmoci<'.in de ramas muertas, 
declinantes, plagadas, aglmncrmfos. dé.bilm�nie unidas y de bajo vigor, además de liberar rarnas 
que: presenten plantas parúslrus, cpiGü1.s y otrus plantns ajenas al árbol. Así mismo, se deberán retirar 
objetos o materiales que cs(én colocados sobre 0! árbol, tales corno alambres, cables, clavos, anuncios. reflectores y 611-.)s ajenos al árbol. 
b) Referente al coloreo <le copa mediante 01 cual la nonnativlclad reflere que "consiste en la 
remoción selectiva de ramas con la finalidad de pormitir el paso de luz y movimiento del <1i1\:, 
dism inuyenclo la cantidad de follaje y reduciendn el peso de ramas grandes sin alterar la estructura 
y la forma natural del árbol, Debe tenerse cuidado do no crear el efecto de "cola de león", la cual 
es cat;sada al eliminar la mayoría del íol lajc interno. Esto ocasionará un peso clcs¡m)pordoiwcl(i 011 
l:1s puntas de las ramas y su posible dcsgajnmiento, debido a una iné-slélbilidad bionrccánica." Dado 
lo anterior, y en concordanc¡a con Lorena MüilÍfh.:z; González quien refiere en el libro "i\rbotcs y Arcas Verdes Urbanas de la Cíudnd de México y Zona Metrop<ilítann'\ que los ahuehuetes 110 
toleran fa poda y entendiendo que las raíces ele los árboles compiten mejor por el agua y k,:- 
elementos minerales y previenen o rndut(:J\ el (1:;tübkdmic11to exitoso de un césped nuevo, se . sugiere omitir esta práctica. 

IV.3.3. Quien suscribe, di.!terminó que nü existen coudiciones para el manejo de poda de aclareo de copa a los árboles de mérito. 

V. lU<:SULTADOS 

� 

I 

Eliminado el do rnrctuo 

\i.1. Se constató l:1 presencia de 20 Arhnlcs comúnrocnto conocidos como Alluchucl<ó! (Ta\·odium ntucronatum Ten), los cuales yerguen, en frente de 
Fibiii+IFFIA1varo Obregón, Ciudad de México 
Dovali Jaime corno rcfercncin de ubicación. 

�.:!��:ztRiJJS??lfU4"1ffll1'SF"i:nñ�tri'BE"5'"i»1i1SJTfiV'j'tl"�U:'i·;;:m�; 1-!I h ii· e· t •1WJfFPJ!YillrtVCll�55 t i I i 9 b> J:l 

DPCMA 215 P á g i n a 3 J 14 
Calle Canario S/N,1Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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V,2 .. Los ahuehuetes poseen una forma erborcsccn:e piramidal y un comportamiento marcescente. 
()¡;; acuerdo con tnliteramra, corno medida de mantenimiento respecto a preaclarcos, aclareos y 
cortas intermedias, en plantaciones urbanas requiere de podas sanitaria ( ! ). No se cncuutraron · '· · ,. ' · l · · · ' 1 . ' 1· d ' 1 d , murcios 11tos,rn1U1t·1M para. a ejecucron ce meteco ·\J 8 ce ac arco · e copa. 

V.3. ('(111 base en l� literatura, la especie 'f'ax<,diw1; uiucronatuni Tcn., no toleran l,1 poda (3). 

\/.4. El cmorno donde se encuentran plantados los 20 árboles es completamente urbano, dentro de 
les límites un área verde, preclomin.;11do pasto o césped como estrato herbáceo o cubre sudo. Sin 
estrato arbustivo dentro del área verde. 

V.5. El follaje presenta buenas condiciones, sólo algunas n1111i.:s terciarias secas. De diciembre a 
enero esta especie de árbol d�i�111 C<\Cf SU$ hojas y r,rn1 i llas (2}. 

Eftmtnado el dorntc¡t¡o 

Eliminado el dorrucu¡o 

VI. CONCLUSIONES 
Primera. Se constató la presencia de 20 árboles comúnmente conocidos como .\lrnehuct,:: 
(Tw:odhm.1 mucronaium Ten), los cuales yerguen en 

. r 

Alvaro Obregón. Ciudad de México. 

Segunda, Se determina que, con base: en el estado físico y sanitario de cada uno de los 20 árboles. / égtos no requieren del manejo de poda de aclareo de copa. 1 

Tercera. Se determina que, con base en la condición y estructura del estado J� los árboles 
valorados, éstos requieren el manejo de Poda (.k limpieza de copa como medida de mantcnimíemo, 
con forme al numeral 6.4.2.1.1. UMPlEZ.-'\. DE COPA "La limpi�7a de copa SG limitará :1 l;1 
remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor; 
además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas y otras plantas ajenas al árbol. .Así 
mismo, se deberán retirar objetos o materiales que esk�n colocados sobre e] árbol, tales como 
alambres, cables, clavos, anuncios, reflectores y otros ajenos al árbol". 

Cuarta, Declaro h�0o protesta de decir la verdad. que b información vertida ,_!n este dictamen estú 
redactada a mi leal saber y entender, y es válida mientras se mantenga» las condiciones en las que se eva] u aron el o los árboles. 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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<iNiB:�;;;,: 
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.;i:t�.·-<' 
,;:>' 

?/.... � .. (��;_=�?,�� . _:_._· . _·_:,-: .' ·,.·. (���:;-� . .. ' ' - 

·ii�j.;�:¡;0�1rRs}:=\tt:fü:Ji�t,\�)ii1�½1t:r,;-(li1i?i1fti;;it�i����Jttlf. 
.... :,. "•;�tí.t�/i•_ .:�.,�\--�?:i°r�.1·� .. ;-;;� /,�.:,.�i-•�·���,,� ·t�.;:�\'. ·· .tt�(f-i,;t,�.,'it�:t'.1�Jit1J.,)�,r,•�t,.".���\� .. t�t:t l:'"':!,t..;,� : .. tJ .... f: 1 

:i/f);:>l¡ . . Wt;,;\i;,,/�;;}i;Jt:5f·',,,.i:;·:�ií��i!f'.@�t,t1:tJ:.�)-f���t,,:1:·tf�t�:{f'.���1!:(�,�-�;;.t:¾"�t�·!-:�1••?:: 
> "� .. ��it�ill?�. � , ft�;4:-;}if;�'".\)�t;¿y:r,:�J {\ .. JJ;1,·��.��:;1l.(�ft-{'q 'i:���$ �11..�,�7�.',;�;\�'?-/� �rd��-l¡>tZ;:t� .. �'?:l��-fi ��t;::{\� � ·�i'f,:��(;f.'.�<:'•,,,.-;,';;•?�i'-t-:.,'¿i:;.,�::-:.r:V,:�-;_¡\,, ,,.¡'.!f�'!J/;·tíf�r¡,�\ 4,\!���w�i���fi:t�?Yti::,::,\1,-:.(,:,\{:1!,,,�;)A·�k-:<·•,} 11�!1t1;Ji_;:��>.�:41.;$r�!�it:.:...��it�!i,Y.).:.\í:J�'a�t1tt .. :t&�

1

�.z:11i}J:��r��,�i:;�it¾t�f����<Í���5}�.�f�ift���>t�l,�j;�:�¡! 
Imagen 2-. 20 árboles plantados en .írea verde enfrente del cdi ficio Calakmul con dirección domicilia-ia: 

" · Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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lniagl!n 1. 20 árboles plantados en área verde enfrcnlc del edificio 

México, 

': ,,'k) .e-:�.;! 
•,·. ; 
!·¿t{�· 

. ,. 
;-,.� 
t•·-.. •,, 

i 

tr ·.,.-;. 
l�'" ¡:,, 
•. l. \,¡., 

' · ..... 
-��-•\ 

eon {!irécción domiciliarta: 
Átvaro Obregón. Ciudad de 

ro::,...., S ·19 "í \C lb NtíB�"'PVF:aW; ':' ' 5/t\UNP hi'i 'tPISPñB-•m:mc:e A A· -E:• iirlIT7ní5'liVtEV"':n: .. ifii1EAflT"0!3iEPS::DBN?WiiZ333'VW d 9 

2025 
Af,odc 

r _,, 1'.x,.. .. : ...... _ 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C. P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

DPCMA 215 
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Eurrunado el dorrucu¡o 

M/E:íO 2. ¡\NAllSI'., GílliP1\l l)EI, i\lWOl/\00 l'fK)YF.CfO: 'OICTAMEM ·r�CNICO DE ¡\!(JJOl/100 P/\HA 20 AHUl�!IUEIF.S (l¡)X(ltilllfil 111ucro11nlwn) Áífü\ VrnDE l!Olf-iC!O C1\lJIKMUL, 
�t.Cí,I.Dii\Al.VARO OfJHCGÚN: CDMX'' 

(Ni\l)f,QOHNAT•20l$ (ú!Jrlo Ofidai CO\IX úl•01·20l.6) 

ii�HN,\T•20l5; 
V,rl�¡ rt111i;¡ 

l!:ii¡�Cl.�, �(•f;1'1n 

fl�H1l(li1! GA �:,iC1!• 
* OOJ./i((AT•�◊.l � • 
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\\11i;1� r¡ln1\\) 
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l!/;1��111.{1, }eí;lin 
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.,, ,, 

. ,. 
" 

1 
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1 lj 
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�r,:his l));IH�� 

,1csm�,h� 

DE J.,A FUNDAGJC>N DE 
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�� FAÑos 

C\?ICíihOS 

RíllllOS dr. 
COpílS du 
�rho!Gs 

ccr��no� 

n�m�s ,ir. 
cop�¡ de ,( 
j1bo!cs 

Cl)r�tlil\l� 

2025 
Af\oclo 

La N(ujer 

AA&UL 

turnl 

hlslórico, 
cl,,11::nco y 

1ocloc11I• 
llH,il 

i'll�IICú, 
1,.:11órlw, 

ciintifico y 
1ccioc,,1. 
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so o 
menos 

rn�líco, n�m¡11 ti e 
!l 'O O hi:.lii1i,v, l ✓ cop¡11 i a 

mc110.1 c!,:ntif!co \' �rboh,s 
IO(ivwl· 

Da 21 a SO o 
40 años rnonos 

Do 21 lt 
�0 (ll�OS 

óe ?.1 a 
·10 ílíl0$ 

DPCMA215 

Buono 

Bueno 

I 
f o u 
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'1 1 
o ¡ 

1 

u:zau.:ww1mxa.awwwrm'.UiiiSWliiA.u 

f1t<ltico, P.anwdr. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldla Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
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• · o -Á- LV_A_R_O_. 
OBREGÓN •· ALCALDIA 
2024 · 202'1 CIUDAD DE MÉXICO 

l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 20 (VEINTE) ÁRBOLES en vía pública luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 

· pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231004024721 P27WX2; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será:: Marcela 
Veronica Gutierrez Garduño 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5<? fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

Eliminado el domic¡l¡o 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 20 (VEINTE) ÁRBOLES de las especies: 
Ahuehuete/Taxodium mucronatum; que se yerguen. en 
fiMMfHfLo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. 
de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/N-001/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la 
legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-20_15. 
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CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, a las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

--- 

B ! C . AL RONQUILLO 
Dií-:.�CTO\: SERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Af\11R/srp''' 

En atencíón al número interno DPCiVi/\ 215_202� 
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El presente documento se en�entra en su vers10� _pu��� enyla 

modalidad de confidencial la intormación publica que contiene 
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